
  AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID           

       Padrón Municipal de Habitantes renovado al 1 de mayo de 1996               NOTA.- Para inscripciones de ciudadanos extranjeros  mirar reverso (NORMATIVA LEGAL párrafo 2) 
 
Calle, plaza, etc. y nombre vía           
 
 
 
 

 
Número 

  
FIRMA DE LOS MAYORES DE EDAD.                                                                     FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA. 
 
 
 

Portal  Escalera Piso Puerta 

  
 

                               En..............................................., a .............. de ...................................de 200... 
 
 
 

     
 
EL NÚMERO DE SOLICITUDES DE ALTA EN P.M.H. RECOGIDA S 
EN ESTA HOJA ES  

 

     
    

 

Nº Orden  Nombre INDIQUE A CONTINUACIÓN EL 
MUNICIPIO DONDE ESTABA 
EMPADRONADO HASTA AHORA: 
 

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento Tipo de documento de identidad 
 
 
 

1 er Apellido: 

Municipio o (país) de procedencia: 
 
 
Provincia 

 
Municipio ( o país) 
De nacimiento 
 

          D.N.I.       Pasaporte      P. Resid. 
Número                                                Letra 
 
    
 

2º Apellido: 

 
    
  
Varon              Mujer  
 

País de Nacionalidad: Nivel de estudios 
terminados  
(código en reverso) 

Nº Orden  Nombre INDIQUE A CONTINUACIÓN EL 
MUNICIPIO DONDE ESTABA 
EMPADRONADO HASTA AHORA: 
 

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento Tipo de documento de identidad 

 
 
 

1 er Apellido: 

Municipio o (país): 
 
 
Provincia 

 
Municipio ( o país) 
De nacimiento 
 

          D.N.I.       Pasaporte      P. Resid. 
Número                                                Letra 
 
  
   

2º Apellido: 
 

    
  
 

Varon              Mujer  
 

País de Nacionalidad: Nivel de estudios 

terminados  
(código en reverso) 

Nº Orden  Nombre INDIQUE A CONTINUACIÓN EL 
MUNICIPIO DONDE ESTABA 
EMPADRONADO HASTA AHORA: 
 

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento Tipo de documento de identidad 
 
 
 

1 er Apellido: 

Municipio o (país): 
 
 
Provincia 

 
Municipio ( o país) 
De nacimiento 
 

          D.N.I.       Pasaporte      P. Resid. 
Número                                                Letra 
 
    

2º Apellido: 
 

    
  
Varon              Mujer  
 

País de Nacionalidad: Nivel de estudios 
terminados  
(código en reverso) 

Nº Orden  Nombre INDIQUE A CONTINUACIÓN EL 
MUNICIPIO DONDE ESTABA 
EMPADRONADO HASTA AHORA: 

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento Tipo de documento de identidad 
 
 
 

1 er Apellido: 

Municipio o (país): 
 
 
Provincia 

 
Municipio ( o país) 
De nacimiento 
 

          D.N.I.       Pasaporte      P. Resid. 
Número                                                Letra 
 
    

2º Apellido: 

 
    
  
Varon              Mujer  
 

País de Nacionalidad: Nivel de estudios 
terminados  
(código en reverso) 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “PADRON HABITANTES ”, donde constan los vecinos del municipio de Humanes de Madrid, constituyendo sus datos 
prueba de residencia en el municipio de Humanes de Madrid y del domicilio en el mismo, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la A gencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid , y no podrán ser cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Humanes de Madrid, y ante él el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del art.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Caracter Personal. 

 

Información voluntaria 
 

 

 
 

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

  

  
 
 
 
 

  
  
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
   
 

Teléfono: 

 
 
  



 
 
 
 

 
 

FINALIDAD E IMPORTANCIA DEL PADRÓN 
MUNICIPAL  

 
El Padrón es el registro que acredita la residencia y el 

domicilio de los vecinos del municipio a todos los efectos 
administrativos. 

 
La inscripción en el Padrón confiere el derecho a 

disfrutar de los 
Servicios municipales y de los que deban prestar otras 
Administraciones Públicas, y sirve para actualizar el 
Censo Electoral. 
 

El vecino tiene derecho a conocer la información que 
consta en el Padrón sobre su persona y a exigir su 
rectificación cuando sea errónea o incorrecta. Los datos 
que usted refleje en esta hoja permitirán la actualización 
del Padrón de su municipio. 

  
NORMATIVA LEGAL 

 
 
La Ley 4/1996, de 10 de Enero, por la que se modifica la 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reglamento de las Bases de 
Régimen Local, en relación con el Padrón Municipal, y el 
Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que 
se modifica el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1,2º 

párrafo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, la inscripción en el Padrón 
Municipal de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente deberá ser objeto 
de renovación periódica cada dos años . El transcurso 
del plazo señalado será causa para acordar la caducidad 
de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese 
procedido a tal renovación. 

 

    
 
CÓDIGOS DE NIVEL DE INSTRUCCIÓN 
 
1. No sabe leer ni escribir. 
2. Sin estudios. 
3. Enseñanza primaria (5 cursos de EGB o equivalentes, certificado de  

Escolaridad). 
4. Enseñanza secundaria (Primer ciclo de ESO, Graduado escolar, EGB completa, Bachiller elemental, o equivalentes). 
5. Formación Profesional primer grado, Oficialía Industrial. 
6. Formación Profesional segundo grado, Maestría Industrial. 
7. Bachiller Superior, B.U.P. 
8. Arquitecto e ingenieros técnicos. 
9. Diplomados de escuelas universitarias. 
10. Arquitecto e ingeniero Superior. 
11. Licenciado Universitario. 
12. Titulaciones de estudios de postgraduados o especialización para licenciados. 
13. Doctorado. 
14. Otros no especificados anteriormente (academias, titulaciones no homologadas). 
 
  

 

 

DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR PARA 
REALIZAR EL EMPADRONAMIENTO . 

 
 
 
 

1.- Hoja padronal  cumplimentada y firmada por 
todos los mayores de edad  que se empadronan. (en 
caso de menores que no se empadronen con sus 
padres, autorización de éstos). 
 
 
2.- Documento de identidad  de las personas que se 
empadronan (D.N.I., Tarjeta de residencia, pasaporte, 
etc.; Libro de familia para los menores de 15 años). 
 
 
3.- Documento que acredite la ocupación de la 
vivienda (escritura, contrato de alquiler o compra o 
cualquier factura de suministros) donde figure el 
nombre de alguno de los que se empadronan y el 
domicilio.  
Si el derecho sobre la vivienda lo tiene otra persona, 
ésta debe autorizar el empadronamiento con su firma, 
documento de la vivienda  y fotocopia de su documento 
de identidad.  
 
4.-  Los nacionales de los países miembros de la 
Comunidad Económica Europea (a excepción de 
España) deben presentar además la declaración formal 
que se adjunta. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 


